
Año de 1867. Miércoles 3 de Julio. S ú u m u 79. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscrbe 4 este periódico en la Redacción casa de los Síes. MIÑÓN ueitiiANO i 30 rs. el scraeslre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán 

j medio real linea para los suscrilores, j un real linea para los que no lo 8ean.: 

, Luego que los Srcs. Alcaldes y Sccrelaiios reciban los nmmros del fíolelin 
que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar ta él sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del mlmero siguiente. 

/.os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para iu encuadmmeion que deberá cerificarse cada a/7o.-^EI Goberna
dor , MANUEL RODIUGUEZ MONGE. 

PARTE OFICIAL. 

PnESlDEÜCll DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Ueiná nuestra Señora 
(Q. D. G.j y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio de 
S. Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.. 

Gawla del £7 de Jimio.--Núm. lis. 

Mimsmio DE LA GOBERNACIÓN. 

L E X . 

Doila Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espi
nas. A todos los que las presentes vie
ren j entendiereu, sabed: que las Cor
tes han decretado y nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo Í.° El ejército, asi en la 
fuerza.militar permanente que han de 
lijar las Córtes todos los anos, como en 
la total de que esta da de salir y Cor-
ma la del ejército activo y sus reser
vas, se reemplazará: 

1.* Con los mozos quo designe la 
suerte de entre los que fueren alista
dos anualmente con arreglo á la ley. 

2 ° Los que quieran prestar sus 
servicios voluntariamente, según las 
circunslancias y las condiciones que 
las leyes y los reglamentos determinen. 

Art. 2.* Con los mozos que se pre
senten tt servir voluutaridmeute queda
rán sujetos al sorteo y sos efectos cuan
do les corresponda por razón de su edad; 
y si les tocare la suerte de soldado, 
permanecerán en el ejército cubriendo 
plaza por el cupo de sus respectivos 
pueblos. Desde el dia en que deban in
gresar en caja en tal concepto no ten
drán derecho á la retribución por el 
enganche voluntario, conservándolo sin 
embargo á todas las ventajas de los 
sorteados y al abono del tiempo que 
hubieren servido. 

Art. 3.* Serán llamados anual-
mente al servicio de las armas 40.000 
hombres. La fuerza que en virtud de 
ese ingreso anual exceda de la perma
nente que cada año fijen las Curtes con 
arreglo al art. 79 do la Constitución, 
pasará i las reservas que establece la 
organización déla fuerza total del ejér

cito en la forma y condiciones quede: 
termina. 

Art. 4.° La duración del servicio, 
contada desde el dia de la admisión de 
los mozos en la caja de la respectiva 
provincia, será de cuatro afiós en el 
ejército activo y en su primera reser
va adherente al mismo, y de otros cua
tro años en la reserva segunda ó se
dentaria Terminado el primer perio
do, obtendrán precisamente ios qué 
hayan servido los cuatro aüos en el 
ejército y su primera reserva licencia 
ilimitada. En su virtud podrán trasla
darse al pueblo que eligieren entre 
aquel por cuyo :cüpo fueron' declara-, 
dos soldados, el de su naturaleza 6 el 
del domicilio de sus , padres. Podrán 
después variar su residencia á otros 
puntos; pero obteniendo precisa y pré 
viamente permiso por escrito del Gefe 
militar que eii cada provincia ha de en
cargarse de este servicio, según la ley 
de la reserva y reglanienlosque para su 
ejecución se formaren, y cuyo permi
so concederá siempre que sea para la 
Península é islas. Baleares. Fuera del 
cunipliniiento de este deber y él de 
acudir al llamamiento para el servicio 
activo, cuando se determine por un 
Real decretó al que se hallarán sujetos 
los' individuos de la reserva, bajo la 
pena lio ser castigados por su infaccion 
como desertores del ejército, queda
rán libres los individuos de la segunda 
reserva de cualquiera otra obligación; 
gozarán del fuero común ú. ordinario 
en todos conceptos, participando á la 
vez de' los derechos y deberes de la ge
neralidad de jos españoles. No podran, 
sin embargo, contraer matrimonio sin 
la oportuna licencia de. la Autoridad 
militar. Terminados los ocho anos de 
los dos periodos expresados, cualquie
ra quesea el tiempo que hayan sub
sistido en el ejército permanente y en 
las reservas, obtendrán precisamente 
los individuos que los hubieren servi
do su licencia absoluta. 

Art. 5.° El Gobierno, que puede 
conceder licencia temporal al número 
de soldados que exceda del que en ca
da año so lije por las Córtes para la fuer
za del ejército permanente y que ven
drá á constituir una primera reserva, 
podrá conceder también el pase á la 
segunda reserva, aun sin haber cumpli
do los cuatro años do servicio activo, 
al número de soldados de los que con
taren mas tiempo en las filas, que ex
ceda de los IDO.OOl) hombres de que 
lia de componerse el ejército perma
nente y la primera reserva, mientras 
que con el trascurso de los años pueda 

tener cabal cumplimiento el sistema 
de esta ley y el de la reserva. 

I Art. 6." Los mozos á quienes hu
biese cabido la suerte de soldados y 
pasen á 'continuar el servicio militar 
.en las provincias y posesiones ultra
marinas, y los que fueren destinados 
A las tripulaciones dé los buqués dé la 
Armada en virtud de la ley de 27 de 
Marzo de 1862, obtendrán la rebaja 
de dos años, ó en subrogación un pre
mio, ¡ndéránizacioñ ó recompensa pe-I 
cuniaria, ségun lo'que' la cbrresjion-
diente ley establezca. Los destinados á 
los batallones de infantería de Marina 
se considerarán respecto al tiempo y 
forma del servicio'como si pertenecie
sen al ejército de tierra. No- se com-
prenlerin en, las rebajas de los dos 
años los que fueren á servir volunlo-
riairiente á los provincias de Ultramar 
y ' l ó s que ó l l i ingresan en pl pjárclto' on 
virtud de lo dispuesto'en el articulo 
127 de la vigente ley de reemplazos. 

Art. 7.* La distribución anual del 
contingente de los soldados que cor
responde á cada provincia se hará por 
el Ministerio de la Gobernación, lo
mando por base para el presente año 
el número de mozos sorteados en el 
mismo. De igual modo las Diputacio
nes provinciales procederán al repar
timiento del cupo entre los pueblos dé 
la respectiva provincia. 

Art. 8.' Las operaciones para el 
reemplazo del ejército en este aiio se 
verificarán ya con arreglo á las dispo
siciones contenidas eu los artículosque 
preceden, estimándose derogadas y al
teradas respectivamente las que. con' 
trari'as á las mismas ó diversas, se ha
llen en la ley de 30 de Enero de 13&G, 
como las de los articules 1.', 2.*, 11, 
12,10, 17. 18, 20, 21 y 127, ó cua
lesquiera otros que modifican, susti
tuyen ¿ derogan en la forma antes ex
presada. En lodo lo demás se observa
rá lo preceptuado en aquella ley con 
los disposiciones relativas á la misma 
que rigen, sin perjuicio de que el Go
bierno proceda con la mayor brevedad 
posible á su refundición y reforma 
completa. 

Art. 9.' Con este fin se autoriza 
al Gobierno para que pueda realizar
las sobre las bases contenidas en la 
presente ley; facultándole además para 
que sea extensiva la reforma á la su
presión del padrón; á las alteraciones 
necesarias en el alistamiento; á la 
adopción de principio fijo para la der
rama 6 reparto del contingente, bien 
por el número de mozos sorteados eu 
el mismo año, bien por el de los ante

riores,, depurando y perfeccionando en 
este caso las operaciones de los alista
mientos á la limitación de la sustitu
ción, según lo permita las necesidades 
del.servicio,.y la protección, queidebe 
dispensar á los contribuyentes, ,á ,la 
redención del servicio personal con la 
entrega de la cantidad que las leyes 
determinen, ,á Is ampliación de la .pro
pia redención, á los quebrados propor-
cioríálménté, ó las décimas quo á Ibs 
pueblos correspondan, y ¡i-todo lo de
más qué. fuere. .consiguiente,; dando 
cuenta á los Cártes.. 

Art. 10. Qucdo.'por último, au
torizado el Gobierno para señalar los 
plazos á que en la primera y próxima 
ocasión de|. reemplazo han de sujetarse 
las operaciones de la quinta, y para lo 
que fuese necesario <¡ fin de llevar á 
efecto y establecer lodo lo-prevenido 
on la prOGOnte \ f y . 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Gefev Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad que sean; que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar lo presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en Palacio á veintiséis de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y siete. 
= Y O LA REINA.=EI Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brobo. 

Gaceta del 29 de J u n i o - N ú m . 180. 

MINISTERIO DE LA Gcnr.iiNAOioN. 

BE AI. ÓUDEN. 

AfiMiMsiiiACiON LOCAL.—NEGOCIADO i . ' 
QUINTAS. 

Para que pueda tener efecto lo 
dispuesto en la ley de 26 del ac
tual, por la que se Human ni ser
vicio de las armus 40.000 hom
bres del alistamiento y sorteo del 
presente aiio, y conforme á lo 
prevenido en el art. 10 de la mis
ma ley, la Reina (Q. D . G.j ha 
tenido á bien mandar que se ob
serven las reglas siguientes: 

1." E l cupo de las provincias 
será el soilalado en el adjunto re
partimiento. 



•¿.' Las Diputaciones provin
ciales les h a r á n el reparto del 
cupo de cada provincia entre los 
pueblos de la misma y el sorteo 
de d é c i m a s en los dias desde el ü 
hasta el 13 de Julio p r ó x i g i p , de í 
modo que7prey¿ene eücart, 7 .° dé 
la citada ley, ' 

3. * E l resultado áe la¿ opera
ciones á que se refiere la regla 
anterior se imprimirá y c ircu lará 
en el J iokí in oficial del 15 de Ju
lio, ó antes si.fuese posible. 

4. " Las reclamaciones de que 
tiata. el ait. 53 de l a ley de SO 
de Enero de 185G podrán inter
ponerse antes del (lia 15 del prdr 
ximo mes de Agosto. 

5. " E n los dias 9 y 10 del 
mismo mes de Agosto h a r á n los 
Ayimthmientos las citaciones per
sonales y por edictos exigidas en 
los ar t í cu los 71 y 72 de la l ey 
vigente de reemplazos. 

6. ' E l acto de llamamiento y 
dec larac ión de soldados empezará 
en todos los pueblos el. domingo 
18 de Agosto y c o n t i n u a r á sin 
in terrupc ión en los dias siguien
tes que fueren precisos, termi
nando antes del designado para 
ponerse en marcha los quintos 
con dirección á la capital de la 
provincia. 

7 .* Las circunstancias que de
ben concurrir en los mozos para 
disfrutar e x c e p c i ó n del servicio 
y las d e m á s á que se refiere la 
regla 7.' del á r t . 77 de la citada 
ley de reemplazos, se considera
rán con re lac ión al dia 18 de 
Agosto que se s e ñ a l a en la regla 
precedente para el llamamiento 
y dec larac ión de soldados. 

8." L a talla m í n i m a de este 
reemplazo será la de un metro y 
5G0 m i l í m e t r o s , s e g ú n dispone el 
ar t í cu lo 3.° de la ley de 15 de 
Diciembre de 18G0. 

U." Los Ayuntamientos remi
t irán con los expedientes de de
c l a r a c i ó n de soldados una lista 
en que conston por metros y m i 
l í m e t r o s las tallas de los quintos 
y suplentes de su respectivo c u 
po, inclusos los declarados sin la 
de un metro y 560 m i l í m e t r o s y 
los que hubieren quedado libres 
por cualquier otro concepto le
gal. Estas listas se rect i f icarán 
por los talladores de la capital en 
vista del reconocimiento que prac 
tiquen respecto de todos los mo
zos desde el primero basta el ú l 
timo de los llamados para llenar 
e l cupo, y aun de los exentos y 
excluidos menos aquellos que con 
arreglo á la ley no tuvieren obli

g a c i ó n de presentarse .en la capi
tal. 

10. L a entrega de los quin
tos, en caja pr inc ip iará el 5 de Se
tiembre p r ó x i m o y t erminará lo 
mas tarde el 21 del mismo mes. 

11. Lps Goberí iadores , oyen
do á los CJonsejos provinciales se
ñ a l a r á n añt ic ipadj iq iente , s e g ú n 
previene el arfé 1(17 de la ley 
vigente de reemplazos, el dia <5 
dias en que cada partido 6 pue
blo ha de hacer la entrega de 
sus respectivos contingentes. 

12. L a cantidad pava redimir 
el servicio militar en este reem
plazo será la de 800 escudos, se
ñalada en el art. 4 .° de la ley de 
29 de Noviembre do 1859 sobro 
redenc ión y enganches., 

13. Los Gobernadores cuida
rán de la inmediata p u b l i c a c i ó n 
de. la ley de fecha 20 del actual 
y de la presente Ueal ó r d e n , dan
do cuenta al Ministerio de mi car
g ó de'haberlo verificado, y par
ticipando oportunamente así el 
dia en que tenga principio la en
trega de los quintos en caja como 
el resultado de esta operac ión 
con arreglo á lo mandado en la 
Real órdeñ circular de 19 de .Fe
brero de 1861. 

D é l a de S. M . lo digo á V . S 
para su conocimiento, el de la 
Diputac ión y Onnsejo de osa pro
vincia y d e m á s efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. 
muchos aiios. Madrid 28 de J u 
nio de 1 8 6 7 . — G o n z á l e z Brabo.— 
Sr. Gobernador de la provincia 
de 

KepaHimicnto de los 40.000 honi-
In-es con que según la leu de 26 
del actual deben contribuir las 
provincias del reino en el reem
plazo del presente año-

Albacete, 
Alicante. 
A l m e r í a . . . 
Avi la . . . 
Uadajoz. . . 
Baleares. 
Barcelona. . 
Burgos. . . 
Cáceres . . . 
Cádiz . . . 
C a s t e l l ó n . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba . . . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. 
Guaiialajura. 
Huclva. . . 

Número 
du mozos 

sorteados en 
el iircscntc 

año. 

2.390 
4.010 
3.446 
1.680 
3.814 
2.384 
6.496 
3.181 
2.891 
3.263 
2.776 
2.473 
3.436 
5.162 
2.326 
2.830 
4.337 
2,027 
1.771 

655 
1.113 

955 
466 

1.057 
061 

1.801 
882 
802 
905 
770 
686 
953 

1.431 
645 
785 

1.202 
562 
491 

Huesea. . . 
J a é n . . . . 
L e ó n . . . . 
Lérida. . 
L o g r o ñ o . 
Lugo. 
Madrid. . 
M á l a g a . . 
Murcia. . 
Navarra.. 
Orense. . 
Oviedo. . 
Pa lenc ía . 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia.. 
Sevilla. . 
Soria.. . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Zamora. . 
' / ¡ iragoza. 

TOTALES. . 144.270 

2.444 
3.565 
3.418 
3.173 
1.080 
4 318 
3.884 
4.632 
3.990 
2.890 
3.285 
5.763 
1.889 
3.994 
2.573 
2.181 
1.394 
4.487 
1.486 
2.995 
2.375 
3.201 
6.155 
2.389 
2.540 
3.355 

678 
988 
948 
880 
467 

1.197 
938 

1.284 
1.106 

801 
911 

1.598 
524 

1.107 
713 
605 
387 

1.244 
412 
830 
659 
SS8 

1.707 
662 
70-1 
930 

10.000 

Madrid 28 de Junio de 1867.-
Gonzalez Brabo. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ALLMIMSTIIACIOK LOCAL.—NEGOCIAUO 4.' 

QUISTAS, 

Níuri. 227. 

P o r e l Excmo. Sv . Uimslro d é l a 
Gobernación del Reino con feclia 28 </« 
Junio próximo pasado se me comunicó 
la Real orden sii/uiente. 

"Previniiindose en el art. 7." de la 
ley de 26 del actual quo la base del re-
partiinientu para el reemplazo del Ejiir-
clto en el presente año, sea el miim-ro 
de mozos sorteados en el mismo, la 
Reina (q. D. g ) lia tenido á bien dis
poner se dednzean solamente do d'tho 
número, lus que resulten sorteados un 
dos ó mas pueblos de esa provincia, ó 
con nn-jor derecho al alistamiento de 
otras cuando se haya decidido por los 
Ayuntamientos ó Consejos provinciales 
la competencia ó que se refiere c) art. 
87 de la ley vigente; siendo por tanto 
el número de mozos quo ha de servir 
de base para el repartimiento en esa 
provincia el anotado al margen.« 

/.o ijtie lie dispueslo se inserte en es
te ¡iti mitco o/iutuí con t i eslaJo i/ue á 
contimiucion se publica ti fin de i/tti' 
leniim connr.imiento de ella lodos los 
A¡iuidamieulos de esta provincia, y witij 
purticulormcitte el de esta Ctifritttl, Vi-
llamol. Ya/a de . Yalcnrce, Vegainitut. 
l'níi'iicitt de. I). Jtiun, Snto de la Wei/n. 

Santa Cristina de Valmadrvjnl IJ Ce-
bonico, á (¡uicnes mas directamente in
teresa, puesto que teniendo suscitados 
competencias con Aipintamienlos de 
otras ¡iroeincius en los unos, y Imbien-
do fnllecido y ¡ido dtclaraito incluidos 
indebidamente los oíros ¡ntr no tener la 
edad ú otras causas, de lo cual se dió 
o/mrtiinmnente cuenta (i la Superio
ridad, no pueden cual solicitaron serles 
dudo de bija seijun se desprende de la 

preinsrrlu fíeal órden. León 2 de Julio 
de 1867.—Manuel Rodríguez Mongo. 

.Mozos sorteados.. . . . . 3..'129 
Se aumenta por sorteo suple

torio. . r-. . . . . . . 1 
•f ., . 3.430 

Se bajaíi por duplicados en la 
provincia. * i " . ; . , ; 12 

'V "-y'..Quedan. ' . 3.AI.'i 

AimiMsniACioN LOCAL.—NEGOCIADO 4? 
QUINTAS. 

Núm. 228. 

Convocada: lá Diputación provincial 
para el dia 6 del actual con objeto de 
practicar el Rcp rlimienlo de quintos 
entro los respectivos Ayuntamientos, 
y Sorteo de Décimas para el reemplo-
/.o ordinario dal presente afio, he acor
dado iincer saber para conocimiento y 
giiliierno de los interesados, y por vir
tud de lo dispuesto en el artículo 29 
de la vigente ley de quintas, que el 
sorteo relerido tendrá lugar á puerta 
abierta el día diez del actual, desde 
las 11 de la mañana en adelante cñ el 
bical en quo aquella Corporación cele
bra sus sesionas. León 2 de Julio de 
1861 .=iUanuet Rodríguez JIonge. 

ANUNCIOS OFICIALES: 

(¡aceta del l!l de Jmiió.—Núm. 1711. ' 

MI1ECCIOX GENEItAI. OF. F.STM1LEC.IMIENT0S 
PENALES. 

Pliego de condiciones para la contrata
ción en pública subasta del suminis-
tro de víveres tilos penados y reclu
sos en los presidios, destacamentos 
presidíales y cusas de corrección de 
muyeres del reino, y de víveres, ?ne-
dícinas y tttensilios para las enfer
merías de los mismos eslablecimien-
tos. 

1. ' Se contrata en pública subasta 
por lérmino de tres años, que empeza
rán á contarse en l.'-de Octubre pró
ximo y tenninariin en 30 do Setiem
bre de 1870, el suministro de víveres 
para los penados y rechisas en los pre
sidios y casas do corrección de muge-
res de Alcalá de llenares. Badajoz, 
Raleares y destacamento de Mohon, 
Itarcelona, Burgos, Canarias, Corlage-
na. Ceuta, Coruiia, Granada, Santona, 
Sevilla; y destacamento de Cádiz; Tar
ragona, Toledo, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza; y de viveros, medicinas y 
utensilio!) pora las enrermerias de los 
mismos establecimientos. 

2. " La subirsla se verificará el dia 
23 de .Inlio próximo venidero á la una 
de su larde; simultáueameulc en Ma
drid, en el edificio que ocupa el Mi
nisterio do la Gobernación ante el No
tario públicn, presidiendo el acto el 
linio Sr. Director General de Estable
cimientos penales, asistido de un ca
ballero Oficial de dicho Ministerio y 
ante los Gobernadores de provincia, 
con asistencia de un Oficial del Go
bierno que hará las veces de Secreta
rio en Uadajoz. Mallorca. Uarcelona, 
llúrgns. Sania Cruz do Tenerife, Mur
cia. Granada, Corufia, Santander, Se-
lilln, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Valladolid i- Zaragoza. 

En las Baleares y Canarias solo se 
adniilirán proposiciones para el sumi
nistro de los establecimientos penales 
existentes en aquellas isl-.'s. 



3.' Pora tomar parte en ta licita
c ión se nticesita: primero, Jiiibcr paga
do por conlribucimi directa en los seiá 
trimestres anteriores al día de la su-
taMa la cantidad anual de 2ÜU escudos 
cuando mét ios , en Madrid ó de 100 u;i 
cualquier otro pueblo del reino; se
gundo, haber constituido en la CajG 
güíieral de D e p ó s i t o s ó en una de sus 
sucirsiilcs la cantidad de SOÜ escudos 
par.i hacer propos ic ión al siiiniuistro 
de (os presidios de Jas If alea res ó de 
Canarias, y de 2.001) escudos pora el 
de cada uno de los d e m á s cstablcd-
mientos. 

Este d e p ó s i t o deberá hacerse en , 
efectivo m e l í i ü c o ó en electos de la 
Deuda públca por el valor que deban 
ser admitidos s e g ú n las d í s p o s i e m n e s 
legales vigentes. 
* -I." K! precio m i í x i m o que la A d -
nmíiSlrdcinn ha de satisfacer por la 
ración de cada pecado ó reclusn se ha
llará cúnsi ijuado en un pliego cerrado, 
qu'vcl Director general de l í s tablec i -
mhmtos penales abrirá y leerá públ i ca 
mente cu :cl acto de la subasta, antes 
de abrirse y leerse las proposiciones 
qu i se hubieren presentado. 

5.a El precio de cada ración se en
tenderá que es igual para los sanos y 
peva los enfermos, tanti\ en los prest-
OÍ.JS y en las Casas-galeras, como en 
los destacamentos pres id ía les , ¡nc luyón* 
dese en el mismo el suministro de acei
te y combustible, y el de v íveres , me
dicinas y utensilio de toda especie para 

"la* en fermer ía s de los expresados esta-
b'ec i in íentos : para la sopa matutina que 
se diere á los penados en los presidios 

"y destacamentos que se ocupasen en 
obras publicas, y el pan y leña que se 
suministre ¿ los capataces que custo
dian á aquellos se abonará por separa-
di) al contratista á razón de 20 mi lós i -
ittas por cada plaza. 

ti.* E l contratista estará obligado á 
suministrar por brigadas diariamente 
dentro Üe la provincia en que cada pre
sidio se halle y en el punto que acuer
de la Junta e c o n ó m i c a del estableci
miento por pedido que se le hará en 
pápatela intervenida por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le se-
lá abonada ninguna de las raciones de 
]>an, rancho, combustible y asistencias 
de e n f e r m e r í a en la parte de utensilio, 
alimentos y medicinas para los penados 
y corrigendas dependientes del mismo. 

7 / Cada rac ión se compondrá de 
las especies y cantidades siguientes: En 
los lunes, martes, jueves y s«ibados un 
pan de m u n i c i ó n de libra y media de 
peso, cuatro onzas de garbanzos, seis 
de judias; ocho de patatas doce adar
mes de aceite ó nueve de tocino en 
hoja, una libra de lena ó cuatro onzas 
de carbón, dos libras y media de sal por 
cada lOD plazas, una libra de p i m e n t ó n 
y doce cabezas de ojos por til Un los 
miérco l e s y viiknes, cuatro onzas de 
garbanzos, cuatro de judias, cuatro de 
arroz, pan-, aceite, l eña , sal, p i m e n t ó n 
y ajos como los d e m á s d ías . En los do
mingos seis onzas de garbanzos ó ju
d ías , cuatro de arroz ó fideos, doce 
adarmes do manteca ó tocino, pan, íts-
ña , sal, p i m e n t ó n y ajos cunm en los 
d e m á s días; ademas una luz mantenida 
diariamente con cuatro onzas de aceite 
por cotia ¿O plazas. V-os dobermuiores 
de las proviuci ts d c U r m i n a r á n si habrá 
de suinínMrar\s(¡ aceite ó tocino para 
el rancho y lefia ó carbón para cocerlo, 
dando cuenta á la Direcc ión de lo que 
sobre este particular acordasen. 

y . ' h'J contrí i l ista tundra t a m b i é n 
obl igac ión de suminislr.ir á los cápala 
ees qu-i e u í l o ' l i e n á los penados que 
se ocupen en obns y trabajui; púbUcos 

el pan y Icila que se les concede en el 
nrt. 1 0 Í do Ja ordenanza, y á dichos 
penados una sopa matutina la cual se 
c o m p o n d r á de cinco libras de pan, 
ocho onzas de aceite, tres de pimen
t ó n , cuatro de sal y dos cabezas de ajos 
por cada 20 plazas. El importe de es
ta sopa se abonará al contratista como 
se previene en la condic ión o.' 

9 / E l pan (pie el contratista ha de 
s u m i n i s t r a r á los penados y corrigen-
ÍJ.IS spn'i <lii bueno cnUOiu], u.slará per-
lectnmente amasado y cocido, ha de 
ser fabricad J cotí tudas las liamiusque 
den los trigoS' reconocidos en las pro
vincias en donde existan los presidios 
por los mejores de segunda clase, ha-
Uaruloso estos bien limpios, sin tierra 
ni arena y sin mezcla de ninguna otra 
semilla ni sustancia. El contratista ten
drá en el local donde se ehibore el pan 
un cedazo para cerner las harinas ves
tido con lela que d é por resulliulo la ! 
e x t r a c c i ó n de un tí por 100 de salva
do; y en el caso de elaborarlo con ha-
riñas de fabrica el pan que se obtenga 
de estas será de la misma calidad y 
coadiciones alimenticias que para el 
fabricado con Jas procedentes de moli
no ó tahona quedan determinadas. • 

l u . No se podrá hacer atleracion 
en las especies, cantidad y calidad de 
la ración que se determina cu la con
d i c i o n é . 4 , sino en virtud de una Ueal 
órden que la autorice. En los meses, 
sin embargo, en que se carezca dy'pí l 
lalas,'los Gobernadores .podrán autori
zar la suslitucion de las ocho on/as de 
esta especie que entran eti cada ra
c i ó n , con dos de garbanzos ó de judias 
senas, dando de ello cuenta á la Direc
c ión general'del ramo. 

11. Será ob l igac ión dei contratista 
entregarlas raciones dentro del local 
cu que se alojare el presidio, y cada uno 
d e s ú s destacamentos, s e g ú n su indica 
en ia c o n d i c i ó n (i.0, estableciendo al 
cfcelo en los puntos en que estos se ha
llen factorías para la mayor comodidad 
del sen icio', siempre que consieñ' cuan
do menos de íiO plazas, y se e ú c u e n t r e n 
á mas do cuatro k i l ómetros del presidio 
de que dependan. 

12. Estará t a m b i é n oblgadoel con
tratista á suministrar al presidio cuyo 
a b a s l e c i m i é n l ó contrate sin aumento 
alguno de precio, aunque este varíe el 
punto de su esiabl^cimienlo, siempre 
que permanezca en la misma provincia; 
pero cesará aquella obl igac ión y se en
tenderá lerminado el contrato cuando 
se suprima el presidio ó sea trasladado 
á otra provincia, sin que el coutralista 
pueda por esto pretender indemniza-
zion alguna, ni pedir otra cosa que el 
c o m p í e l o pago de las raciones que hu
biere suministrado. 

t'.í. No será obl igac ión del contra-
lisia suministrar ración para los penu-
dosquoselrasladcn á otro presidio des
de eldia en que estos salgan del esta-
bUdtuieuto; pero sí deberá suminis-
Ir.iria pira lodos los que por euulquier 
coucepU ingresasen en el mismo desde 
el día en que fuesen dados de alta en é l . 

l í . f inando uno de los presidios 
de <i!ir;i>i públ icas ó parle d ¿ 'los pana
dos di:l mismo cesasen de traba jar no 
disfrul irán eslos lá sopa matutina, ni 
los c iitataecs encargados de su custo
dia el pau y l eña que les Concede la 
ord'ifianza, y no se ¡es suniinisli' . irá por 
lo l a n í o , ni se abonará al conlralisla 
las mi l é s imas en que se calcula su Í.VH-
le; P'.TO si un presidio ó p.irte do los 
penados del mismo fueren destinados 
á dic.his obras, el conlralisla es lará 
uhligmlo á suministraras la sopj ma
tutina que les corresponda y el pan y 
leña A lo* capatace* p i r pr-jeW \li 2í» 

m i l é s i m a s de escudo por cada uno de 
ios penados destinados ¡i dichas obras, 
el cuul se le abonará sobre el de su 
contrato por todo e! tiempo qfte las 
obras duraren. 

l ü . E ! contratista estará obligado 
t a m b i é n á mantener en la e n f e r m e r í a 
del presidio, constantemente en buen 
uso, el utensilio y un n ú m e r o de ca 
mas igual al (¡ por 100 de la fuerza 
total del establecimiento, y a d e m á s un 
-i por 100 de la misma fuerza como re
puesto para cuando la D i r e c c i ó n de
termine usarlo. 

l ü . Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de ¿ 0 c e u t í i n c l r o s 
do alto y un metro de ancho, de tres 
tablas de dos metros y siete cenlimc-
tros de largo y 27 c e n t í m e t r o s de an
cho cada una, pintadas a l . ó l e o de co
lor, verde, de un j e r g ó n con forro de 
cañamazo doble de dos metros de lar
go y uno de anche, de un c o l c h ó n con 
forro de med ía loneta, listada do oscu
ro y crema de dos metros de largo y 
uno de ancho por cada cara ó super í i -
c í e , relleno coa una arroba de lana 
blanca lavada y uu cabezal ó almohada 
con cuatro libras de lana blanca Java-
da, de 83 c e n t í m e t r o s de larga y 49 
de ancha t a m b i é n por cada lado y con 
Cunda de lienzo blanco; de dos s á b a n a s 
de hilo del n ú m e r o üO, con dos me
tros y 30 c c ñ t í m c l r o s de largo, uu me
tro y 25 c e n t í m e t r o s de ancho, y de 
una manta de lana de dos metros y 30 
c e n t í m e t r o s de largo y un metro y 30 
c e n t í m e t r o s de ancho con,peso.de cin
co libras y media. 

17. Por cada cama s u m i n i s t r a r á el 
conlralisla una camisa de hilo blanco 
del n ú m e r o 20, da 101Í c e n t í m e t r o s de 
largo y 7 á de ancho, un gorro de la 
misma tela de 30 c e u l í m e l r o s de lar
go, una mesa de. pino con un cajón , 
alta de SO c e n t í m e t r o s y con 42 de 
ancha por cada lado, una servilleta 
cuadrada de.03 centimclros, un vaso ó 
jarro de lata ó loza, un plato ordina
rio, una,taza ó. tazón , una cuchara y 
trinchantes ordinarios, una cruz coa 
n ú m e r o y a d e m á s por cada tres camas 
un capote de p a ñ o ordinario de un me
tro y (>3 cen t ímetros de largo y un me
tro de ancho con mangas de Ü3 cenli-
metros de largo. 

IS. T a m b i é n será o b l i g a c i ó n del 
conlralisla maulener en buen oslado el 
utensilio de la cocina de la e n f e r m e r í a 
y tener un paíio do bayeta negra para 
cubrir el ataúd de los que fallezcan. 

10. Deberá el conlralisla mudar la 
ropa blanca de las camas cada lo dias, 
y cado ocho las camisas, gorros, fundas 
y servilletas.con oirás iguales lavadas y 
coladas, y hacer varear y lavar cada seis 
meses la lana de (os colchones y cabe
zales asi como t a m b i é n sus telas y las de 
los jergones, renovando la paja de es? 
los. Esta muda y limpieza se hará con 
mayor frecuencia cuando á juicio del 
Comaudanle del presidio sea necesario. 

' 2 J , Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas no 
t e n d r á n c o l c h ó n de lana, y las ropas, 
utensilio y efectos que hubiesen servi
do á penados que padeciesen enferme
dades de esla clase y que ocasionen fu
migaciones se tendrán con separac ión 
sin mezclarlos por n i n g ú n pretexto con 
los destinados á los d e m á s enfermos. 

21. Las camas y efectos de enfer-
meria que, por creerse infestados se 
quom. ire í i , previo el correspondiente 
expediente, se abonarán al coniralsla 
por su justo precio, el cual sin embargo 
nunca podra exceder de 18 escudos por 
todos los que componen la cama y uten
silio de cada enfermo; pero noseubo-

. iwrá eanlidadad ¡ i tgu iu por la camisa 

que sirve de mortaja y con la que será 
enterrado el penado que fallezca. 

22. El utensilio y efectos existen
tes enfermer ía de cada presidio conti
nuará sirviendo en las mismas, pero el 
contratista estará obligado á reponer
los á medida que vayan inut i l i zándose , 
y á tener en todo caso completo el ne
cesario para el ti por 100 de la Fuerza 
del establecimiento, debiendo quedar 
todos en buen uso á la t e r m i n a c i ó n del 
contrato. 

23. E l Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las cami
sas, ropas y utensilio que el contratis
ta entregue para el servicio de lo en
fermería , facilitando á este inventario 
de las que reciban, y llevando con el 
mismo una cuenta de su movimiento 
para ser lavadas, compuestas y reno
vadas, 

21, A l terminar la contrata que
darán á bene í i c io de la D i r e c c i ó n ge
neral de Establecimientos penates, to
dos los efectos de utensilio de las en
fermerías de los presidios y casas de 
c o r r e c c i ó n de mujeres que se expresan 
cu las condiciones l ü , I t i , 17 y 1S; 
e n t e n d i é n d o s e que todos ellos han de 
hallarse en buen uso y ser suficientes 
para el servicio de un ti por 10Ü de la 
fuerza existe ule un cada establecimien
to en el dia en que el contratista deje 
de suministrar;.si el contrato termina 
por haber trascurrido el tiempo con
venido, y si,por .supresión del eslaUlti-
cimienta en'el día d é l a fecha de ia 
Real ó r d e n que lo suprima. 

25. E l contratista sumin i s trará el 
alimento y medicinas para los enfer
mos y el combustible necesario para 
su preparac ión en los l é r m i n u s que 
prescribe el rece íar /o 'leí reglamento 
de enfermer ías de los • presidios de íí 
de Setiembre de 1844, y s e g ú n los pe
didos que haga el Facultativo, debien
do considerarse comprendidas en las 
medicinas las leches, sangr ías , hilas y 
sanguijuelas que este recetare. 

2(>. Si por variar de ¡ocal ei pre
sidio, ó por cualquiera otra razón que 
la Direcc ión general del ramo juzgase 
conveniente, no hubiere enfermer ía en 
un presidio ó se suprimiese esta lle
vando sus enfermos á los hospitales, 
dejará el conlralisla de suministrar lo 
necesario para este servicio, y m í e n l r a s 
dejase de sumininlratlo se le abonarán 
de menos 20 m i l é s i m a s diarias en el 
presidio de Ceuta, y 12 en los d e m á s 
del reino por cada plaza de la fuerza 
total existente en los mismos. 

27. Cuando las prendas y efectos 
de enfermen'a que entregue el contra-
lista, no tuviesen las condiciones y cir
cunstancias requeridas, serán desecha
das por acuerdo de la Junta e c o n ó m i c a , 
prév io reconocí miento di* las. mismos 
por peritos nombrados uno por el Co
mandante del presidio, otro porel con
tratista y un tercero por el Goberna
dor de la provincia cu cuso de discordia 
cutre los primeros, cuya autoridad re
solverá sin ulterior recurso la repos ic ión 
de las prendas y efectos desechados, 
que veríl icorá el contratista en el preci
so t é r m i n o de ocho dias í> se hará a cos
ta de este con cargo á su lianza. 

28. Si se quejasen los preceptores 
de que son de mala calidad los ar t í cu
los y especies de víveres que suminis
trase el contralista, la Junta e c o n ó m i c a 
los hará reconocer por dos peritos que 
nombrará la misma y por el facultalno 
dei eslableciiuiento: en el cnso de que 
estos declaren que dichos ar t í cu los y es
pecies son de recibo, serán desde luego 
admitidos, pem &¡ los declarasen inad
misibles la misma Junla ordenará al 
OjtitiatUUiqusi presente otros de la mis* 



ma clase de los desechados y de I» bue
na calidad convenida dentro del breví
simo plazo que estimare conveniente 

. señalarle, comprándolos á su costa si 
demorase el verificarlo y obligándole al 
pago de los derechos y gastos pericia
les. En este juicio podrá ser oido el 
contratista ó su representante. 

29. El importe de las raciones que 
suministre el contratista lesera salisfe-

> cho mensualmente en virtud de libra-
. miento expedido por la Ordenación ge

neral de pagos del JUinisterio de la Go-
• bernacion, préviá liquidación formada 
: por la Junta económica y en su nombre 

por el Comisario de revistas, á cuyo fin 
presentará en el dia 2 de cada mes re-

: laclon del suministro verificado en el 
anterior, documentada con las papele
tas del pedido de que trata la condición 

' 6!. la cual con la revista del raes é que 
se refiere se unirá á la carpeta de su-
ministrO'de la cuenta correspondiente, 
consignando la conformidad del con
tratista para que en su virtud expida 
la Ordenación de pagos el oportuno li
bramiento. 1 • ! 

30. En caso de que por culpa de 
' la Administración no se abonóse al 
contratista el importe del suministro 
de un mes durante los dos siguientes, 

i tendrá derecho á demandar la resci-
•• sien del contrato ante la Dirección ge-

neral de Establecimientos penales, pe
ro continuará suminislrando hasta tan
to que se acordase la rescision sin de
recho é indemnización de ninguna c a-

: se, ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio según conlreta de los sumi
nistros que verificase. 

La demanda de rescisión'que iulcr-
pnsiere el contralista deberá resolver-

' ; se precisamente dentro de dos meses, 
á contar desde el dia en que la pre
sentase en la expresada Dirección. 

SI. El contratista deberá mante
ner constantemente en cada presidio el 

- repuesto suficiente para el suministro 
del mismo durante 15 dias, en espe
cies de buena calidad y bien acondi
cionadas, á satisfacción de la Junta 
económica i para lo cual se le facilitará 
un local para el almacén dentro del 
establecimiento, si fuese posible, que 
habilitará y preparará aquel á su cos
ta.1 Caso de no haber local para alma
cén en el presidio será obligación del 
contratista el proporcionarse uno si
tuado de modo que pueda hacerse con 
regularidad el suministro de los artí
culos de contrata, sin que por la dis
tancia ú otra razón haya peligro dé 
que puedan alterarse. El repuesto de 
especies de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias 
siguientes alen que se forme la escri
tora de contrata. 

32. En el caso de fuego ó ruina 
en el almacén en donde el contratista 
tuviese dentro del presidio el repuesto 
de suministro i que se refiere la pre
cedente condición, será resarcido de 
las pérdidas que por dicho incendio ó 
ruina se le hubiesen ocasionado, pré-

- vioeloportunoexpedienteenquese ha
gan constar estas pérdidas y su impor
te, y siempre por resolución de S. M. 

33. En el caso de que por motivo 
notorio y justificado de guerra ó fuer-

' ra mayor le fuese imposible al contra
tista suministrar á algún presidio, lue-

' go que por la Dirección se declare la 
imposibilidad, y mientras esta dure, 
lo verificará por si la Administración 
subrogándose en el contratista, el cual 
uO podrá reclamar cantidad alguna 
mientras duren tales circunstancias y 

• deje de proveer. No se considera im
posibilidad el mayor precio de los artí
culos del suministro; pero en el caso 

—4 
de que durante la contrata subiese el 
precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministrábles) duran
te tres meses consecutivos en cualquie
ra provincia donde haya presidio una 
mitad mas del que tuviere en el mes 
en que se haya verificado el remate, 
sirviendo para comprobar uno y otro 
dato únicamente los estados aensua-
les que la Dirección de Agricultura 
publica en la Gaceta, se abonará al 
contratista quu fuere del suministro 
de presidios en aquella provincia, pré-
via Deal autorización después de oír al 
Consejo de Estado, el aumento de una 
cuarta parle del precio establecido en 
el contrato para cada ración y del fija
do para la sopa matutina, cuyo abono 
tendrá lugar por trimestres vencidos, 
i contar desde el primer mes en que 
se compruebe la subida del precio: 
cuando esta exceda también durante 
tres meses consecutivos de las tres 
coartas partes, ó sea de un 75 por 100 
del que tuviese en el mes que se veri
fique el remate, se abonarán al contra
tista, bajo las bases anteriormente in
dicadas, tres octavas partes sobre el 
preció de cada ración fijado en su es
critura de contrato; y por último, si 
el precio del trigo excediese igualmen
te en tres meses consecutivos del du
plo que tuviere en el mes en que se 
verificó el remate, el abono al contra
tista será también bajo las bases y 
prescripciones indicadas anteriormen
te, de una mitad, ó sea de on 50 por 
100 sobre el precio fijado por ración 
en su contrato. Después de éste au
mento, y cualquiera' que sea el que 
sufra el precio del trigo, no tendrá dere
cho el contratista á mayor reclamación, 

34 El contratista consignará como 
fianza para el cumplimiento del con 
trato: 

1.' Los 2000 escudos ó los 800 
respectivamente de que trata la condi 
cion 3.' de este pliego. 

2.' Los efectos que constituyan el re 
puesto de víveres para el suministro de 
15 dias á que se refiere la condición 31. 

Y 3-' Cuatro escudos 500 milési
mas por cada plaza de las que tenga 
el presidio cuyo suminislro contrate 
en el dia de la subasta. 

Dicha fianza se constituirá; la del 
repuesto del suministro de 15 dias en 
los puntos en que se determinan en la 
citada condición 31 y la de las expre
sadas cantidades en la Caja genéral de 
Depósitos ó en sus sucursales á dispo
sición de la Dirección general de Esta
blecimientos penales, y consistirá en 
dinero metálico ó en efectos de la Deu
da del Estado por el valor que estos 
deban ser admitidos según las disposi
ciones legales vigentes. 

35. El contratista no podrá subá-
barrendar el suministro que hubiese 
contratado sin qué al efecto se le auto
rice por medio de una Real órden. 

36. Si el contralista no cumpliese 
con la obligación de suministrar según 
las condiciones que contiene este plie
go, perderá la fianza que hubiere cons
tituido para garantía de su contrato y 
además indemnizará de los daüos y 
perjuicios que por su falta de cum
plimiento se irrogasen al Estado. 

37. Las proposiciones que se pre
senten se redactarán en la forma si 
guíente: 

.Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego aproba 
por Real órden del 6 de Junio último 
para contratar en pública subasta el 
suministro de víveres para los penados 
en los presidios y casas de corrección 
de mujeres del reino, y de víveres 
medicinas y utensilio para las enfer 

merias de los mismos establecimientos, 
me obligo á proveer al presidio de..., 
por... mítésimas de escudo cada ración. 

Én vez de firma se escribirá un le
ma } las cantidades se expresarán con 
letra clara y bien legible. 

38.. Para el suministro de cada 
presidio se hará una proposición. Sí se 
presentase alguna para el de do¿ ó 
más presidios, se entenderá que el 
precio ofrecido en la misma es tam
bién para cada uno de ellos en parti
cular. Para que los liciadores puedan 
apreciar la importancia del servicio á 
que prelendan obligarse, se ¡aserta á 
continuación nota expresiva de la po
blado penal qué en 1.' del mes actual 
tenia cada estableciento cuyo suminis
tro se subasta. 

Presidio» y catat de corrección de muieree. 
Corrí. 

Penado». gpnJns. 

Alcalá.. 88S 293 
Badajoz S57 • 
Baleares 31» 43 
Barcelona: . . . . . . 1.118 233 
Burgos 889 
Cídli IOS 
Canarias 
Cartagena. 2.517 • 
Cenia.. . . . . . . . 2.359 
Corufla. . . . . . . . 693 228 
Granada. . . . . . . . I 316 101 
Santoñn 598 
Sevilla 1.444 182 
Tarragona 696 > 
Toledo. .; . . . . . . 733 
Valencia 1.688 
Valladohd 1.691 193 
Zaragoza. . . . . . . . 910 219 
. 39. Las proposiciones i que se re
fieren las. dos condiciones precedentes 
se cerrarán con un sobre que diga; 
iiFropósicíoB.a Eo otro pliego cer
rado con sobre en que se escribirá el 
lema que en vez de firma lleve la pro
posición, se expresará el nombre, pro-
fesion y domicilio del proponente, con 
el cual se acompabarán las carias de 
pago de depósito y documentos que 
justifiquen el pago de la contribución 
de que se trata en la condición 3.' Es
tos dos pliegos se cerrarán juntos bajo 
de otro sobre en e l ,qué se escribirá 
también dicho lema y en esta forma.se 
entregarán. Un mismo sobre, lema y 
recibos de pago de contribución po
drán servir para la proposición ó pro
posiciones que un mismo lícilador 
presente para el suministro de varios 
presidios; pero se entenderán estas 
proposiciones como hechas particular
mente para el de cada uno de los e.-la-
bteciiiiientos que en las mismas se 
comprendan y la carta de pago del de
pósito ó fianza deberá importar tantas 
veces 2 000 escudos cuantos presidios 
sean los que la prooosicíon comprenda 

40. Los pliegos con las proposi
ciones, recibos de pago de contribu
ción ó documentos que justifiquen este 
pago y carta de pago que acredite la 
fianza deberán obrar en poder del Pre
sidente de la subasta ántes de la hora 
seüalada para principiar esta y una vez 
entregados no podrán retirarse. 

41. En el dia señalado para la su
basta , al dar la una, el Presidente de 
la misma, dará principio al acto con la 
lectura de este pliego, en seguida ha
rá ingresar en una urna tantas papele-
tis como pliegos se hubiesen presenta
do, escrito en cada nna de ellas el le
ma de uno de estos y se' irán extra
yendo á In suerte para numerar los 
pliegos según el órden en que aquellas 
fuesen saliendo empezando por el nú
mero 1.* Concluida esta operación, se 
procederá á la lectura de las proposi
ciones por el órden de numeraciun que 
hubieren obtenido. 

42. Se desechará y será tenida 
por no presentada toda proposición 

que no resulte garantida con el com-
probanle integra de quo trata la con
dición 3.' y con los documentos que 
acrediten :el pago. de la contribución 
que en la misma se espresa ó que al
tere la redacción prevenida en la 38, 
pues á.esta deben ajustarse exacta
mente todas las que se presenten. 

43. Leidas todas las-proposiciones 
presentadas, los Presidentes de la su
basta declararán mejor y más benelU-iosu 
la que sea mas ventajosa, entendiéndo
se por tal la que más .rebaje el precio 
de cada ración, y en seguida abrirán 
el pliego que lleve el mismo lema, pal 
ra adjudicar provisionalmente el rema
te á favor del proponenle sí resulta in
tegro el depósito de que trata la con
dición 3.' y que satisface la contribu
ción que en la misma se determina. 
Si no resultasen comprobados estos 
particulares, sé tendrá la proposición 
por no presentada y por mejor la más 
ventajosa de las restantes, siempre que 
reúna los requisitos prevenidos; más si 
la faltare alguna será también desecha
da, y se continuará examinando las 
demás para adjudicar provisionalmente 
el rémate al autor de la que resultare 
más ventajosa, siempre qué reúna los 
requisitos exigidos. 

44. Si hubiere dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas se abrirá 
en el acto una licitación oral por tér
mino de 15 minutos entre los .que re
sulten ser sus autores ó, los,repre-
senlaolés legitimas. de éstos . única
mente para adjudicar el remate al 
que de ellos mejorase más el precio 
del servicio; pero transcurridos dichos 
15 mioutos sin liacérse mejora alguna 
se adjudicará provisionalmente el re
mate al autor dé la proposición que 
hubiese obtenido número más bajo en 
el sorteo. 

&5. Conocida la proposición mas ventajo
sa y adjudicado prcivisionalmcule i su autor 
el remate, los Presidentes de la subasta ha
rán redactar el acta correspondiente y la ele
varán al Ministerio de la Gobernación, devol
viendo en'el acto á las personas que los hu
biesen presentado los pliegos que contengan 
los nombres, cartas de pago y comprobantes 
de pago de contribución de los demás propo
nentes. 

46. El depdsito de 2 000 escudos de que 
trata la condición 3." hecho por el'próponen-
te á quien se adjudicase provisionalmente el 
reinaie permaiiL-cerá subsistente para las res- -
ponbabilidadcs que determina ci art. 5.' del 
lleal decreto de 27 de Febrero de 1852. en el 
caso do que el rematante no otorgase la cor-
ruspondienle cscrilura públtc-t de contrata 
dcnlro.de los ocho días siguientes al .en que 
se le comunicare la Beal drden aprobando dc-
ñmtivamcnle el remate, en cuyo caso podrá 
contratarse de nuevo el servicio, perdiendo 
el rematante dicho depdsito. 

47. LosPresidRntcs .de la subasta reten
drán la carta de pago que acredite el exprc-
do depósito para constituir con su importe y 
con el de los 4 escudos 500 milésimas ' por 
plaza de que trata la condición 33 la corres
pondiente fianza, é insertar en la escritura de 
contrata lascarlas de pagoque lasjustifiquen. 

48. Terminada la subasta, los Gobernado
res comunicarán por lelágrama en el mismo 
dia á ta Dirección general de Establecimien
tos penales el nombre de las personas á quie
nes hubieren adjudicado provisioualmcute el 
remate, y el precio de la adjudicación. 

40. Aprobada detinitivamente por S. M. 
la adjudicación provisional del remate, den
tro de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta soberana reboiucion 
al rematante, se otorgará la correspondiente 
escritura pública de contrato, siendo de cuen
ta y cargo de aquel los derechos y gastos de 
la misma, de una copia orieinal para ta Di
rección general del ramo, y de otra en.papel 
del sello de ohcio para acompañar con el pri
mer libramiento que se expida al contratista, 
asi como también los derechos que devengue 
el Notario que asista á ta subasta en esta corle, 

50. El anuncio para esta subasta se in
sertará en la Gaceta de Madrid y en loa ¿ote. 
tinei oflcialee de todas las provincias. 

Madrid O de Mayo de 1867.— Juan Ignacio 
Berriz.—Aprobado.=Gonzalcz Brabo. 
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